
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPDTE. Nº: 835/2009 - P.Ley

AUTOR: LAZZARINI Inés Soledad

EXTRACTO: Declara de interés prioritario para el desarrollo 
económico, social y turístico de la región sur de la provincia, la 
reparación y reequipamiento de l material rodante, tractivo y de 
infraestructura y la reconversión operativa del servicio que presta la 
empresa Tren Patagónico S.A. Crea la Comisión Especial para el 
Reequipamiento, Reestructuración y Reconversión Operativa del 
Tren Patagónico.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION, con la MODIFICACIÓN propuesta por 
la autora a fs.22.-

 

SALA DE COMISIONES

   RODRIGUEZ        DI BIASE        BARDEGGIA        CASADEI        CORTES     
   LAURIENTE        LAZZARINI        ODARDA        PASCUAL        TAMBURRINI        ZUAIN     

  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 09 de Marzo de 2010 

 


